
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCÉN DE SUB GERE}.ICIA DE IOGÍST|CA Y ABASTECIMN.ITOS

No o39-2022-MDCC

Cerro C¡lorado, t 7 de octubre del 2022

VI5T06:

Requerimiento de Compra N" 0340O'2022-SGCTH-GSF-MDCC de la Sub Gerencia

de Gestión def Talento Humano, remitido mediante Proveído N" 9641-2O22-GAF-MDCC de la Gerencia de Administración y

Finanzas.

@NSIDERAI.¡DO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194 de la Constjtución Politica

def Perú yAnículo II del Título Preliminar de la Ley 27972,Ley Orgánica de Municipalidades; las Municipalidades son órganos

de Gobiemo Local que gozan de autonomía políüca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía

que la Constitución esublece para las Municipalidades radic¿ en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción ¿l ordenamiento iurídico.

Que, al respecto debe tenerse en cuenta que el Artículo 4l del Reglameno de la Ley

de Contrat¡ciones del Esudo, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, esublece que es requisito para convocar los

procedimientos de selección esur Incluido en el Plan Anual de Contrataciones.

Que, el Anículo ó del Regiamento de la Ley de Contrataciones del Esudo aprobado

por Decreto Supremo No 344-2O18-Et, establece que el Plan Anual puede ser modificado en cualquier momento durante el año

fiscal para incluir o excluir contrataciones; asimismo indica que es requisio para la convocatoria de los procedimientos de selección,

salvo para la comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, baio sancion de Nulidad.

Que, mediante el Requerimiento de Compra N' 034OO-2022-SGGTH-GSF-MDCC de

la Sub Gerencia de Gestión del Taleno Humano, remitido mediante Proveído N' 9641-2O22-GAF-MDCC de la Gerencia de

Administración y Finanzas; soticiu la ADQulSlclÓN DE CASACAS ACOLCHADAS PARA EL PERSONAL OPERATIVO

BAlo EL D. LEG. N. 728 PERIODO 2022DE LA MUN¡SPAL|DAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO SEGÚN PACTO

colEcTtvo.

Que, la Sub Gerencia de Loística y Abastecimientos solicita la disponibilidad

presupuestaria a fin de compleur el expediente de contratación a ia Gerencia de Planificación, Presupuesto y R¡cionalización con

INFORI¡IE N. !5O2-2022-MDCC/SGI¡\ la Sub Gerencia de Presupuesto mediante CERTIRCAqÓN DE CnÉUTO

P|ESUI¡ESTANO Nt t722 otorga Disponibilidad Presupuestal con fuente de financiamiento Rubro O8 - IMPUESTOS

MUNICIPALES, para la ADQUISICION DE CASACAS ACOLCHADAS PARA EL PERSONAL OPERATIVO BAIO EL D.

LEG. N" 728 PERIODO 2022 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO sEGÚN PACTO

COTECTIVO.

Que, el Decno dc Alc.ldh Nto 001'2019üDCC, de fecha 02 de enero de 2Ol9¡

en su artículo quinto se delegó a la Subgerencia de Logística y Abastecimientos la autorización mediante acto resolutivo, la

modificación del Plan Anual de Contrauciones.

Por lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Esudo -
Ley N' 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 344-201 8-EF y en merito a la faculud otorgada en el

Dccnto dc Alc¡ld¡ Nm ü)!-2O19-MDCC:

SE REI'UEVE

Arúcr¡lo Prtn€ro.- APROBAR l¿ modificación del Plan Anual de Contrauciones de la

Municipafidad Distrital de Cerro Colorado para el eiercicio presupuestal correspondiente al año 2022, INCLTIYE}{DCI el

procedimiento de selección que se detallan a continu¿ción:

Mariano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www'mdcc'gob pe

E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Tódos Somos
CERRO COLORADO
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MUN ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

Aü¡|o Sc¡n¿o- Se dispone su publicación de la presente Rcsoluckán en el Sbtema

Elect¡ónko de C¡ntr¡uciones del Budo.

A¡üúrTqrro.- Se dbpone encatrar a la Oficina de Tecnolocfa¡ de la lnfomaclón la

publicación de la presente Resoluclón en el Poral l¡udt¡cional de la Paglna Web de la Municipalldad Dlnriol de Ceno Colondo,

en me¡{to a la Resoluclón Mlnlsterlal N" 035-201'7+CX.l.
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Tódos Somos
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